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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
ao del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:lón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) :K particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases^ 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL,, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con' 

ducto se pasarán a la Administraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CJVM.' 

Circulares 
Prestación personal a favor del Es

tado.—Anuncio. 
Caja de Recluta de Astorga.-Cí>cu/ar. 
Jefatura de Minas. — Solicitudes de 

registro a favor de D. Eduardo Ro
dríguez Rodríguez y D. Federico Ro
dríguez Ruiz. 

id imii is t rae o HnnMíipal 
Ui ios IÍV tVu a n in m té.n toa 

Entidades menores 
adictos ae Juntas vecinales. 

iidmiuistraéióii de Justicia 
'iictos de Juzgados 

Cédula de notificación. 

lierno civil de la proYincia de León 
SERVICIO P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 

CIRCULAR NUMERO 54 
, Habiéndose presentaqo la Epizoo-

de rabia canina en el ganado 
pístente en el t é rmino municipal de 
*^aobispo de O t e r o , en cum-

i ^'tniento de lo prevenido en el 
Jriiculo 12 de) vigente Reglamento 

epizootias de 26 de Septiembre 

de 1935 (Gaceta de! 3 de Octubre)* 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Vil laobispo 
de Otero, como zona infecta el pue
blo de Otero de Escarpizo, Ayunta
miento de VülaoKispo de Otero y 
zona de inmunizac ión el Ayunta
miento de Vil laobispo de Otero. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas-en el capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de A b r i l de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 
o o ; .. 

CIRCULAR NÚM. 55 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de rabia canina en el ganado exis
tente en el té rmino municipal de San 
Cristóbal de la Polantera, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
todo el t é rmino municipal de San 
Cristóbal de la Polantera, como zona 
infecta el pueblo de San Cris tóbal 
de la Polantera y zona de inmuni 
zación todo el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de la Polantera. 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas soñ las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, tas consignadas en e! Capí tu
lo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 6 de A b r i l de 1940. 
El Gobernador ciyií. 

José Luis Oitiz de la Torre . 

CIRCULAR NUM. 52 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
mon ía exudativa contagiosa en el 
t é r m i n o munic ipa l de Vi l lafer ,Ayun-
tamiento de San Emi l i ano , cuya 
existencia fué declarada bficíalmen-
te con fecha 20 de Septiembre 1939. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 2 de A b r i l de 1940. 
E l Gobernado^ ciVil. 

José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 53 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino muni
cipal de Vi l lar rabínes , Ayuntamien
to de Villarnandos, cuya existencia 



fué dednrada oficialmente con fe- tado, ha rán las remesas en varios 
cha 3 de Enero de 1940. ¡ giros. 

Lo que se publica en este periódi- 1 León, 10 de Abr i l de 1940.—El Co
co oficial para general conocimiento. I misario-Interventor, Francisco del 

León. 3 de Abr i l de 1940. I Rio Alono. 
> (iobernadnr civil, I 

José ÍJiis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUMERO 54 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 2B de Septiembre cié 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 

Caja de Recluía núm. 60 Asfalta 
(en León) 

C I R C U L A R 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar eñ el Gobierno civi A los Ayuntamientos de la misma , , 

que no hayan enviado la documen. sus oposiciones los que se consideren 
tación necesaria para la clasificación con derecho a todo o parte del te-
de los mozos de los reemplazos de ^ solicitado o se creyesen perju-
1936 al 1941, ambos inclusive, en re- j ? lc«dos P™" Ja concesión que se pre-

s ih tomát ico enel t é rmino municipal I lación con el Movimiento Nacional , i t f 1 ^ ' ^egun previene el art. ^ del 
de Acebedo, cuva existencia fué de-1 se les ordena la remisión con toda ! R e B , a m e n t o del lb de Jumo de 1905 
clarada oficialmente con fecha 15 de | urgencia a esta Caja, sustituyendo 
Febrero de 1940. I provisionalmente los certificados ne j 

Lo que se publica en este periódi- cesarlos a cada mozo que no hubie-1 
co oficial, para g e n e r a l conocí- I ran llegado después de pedidos, con ' 

y Real Orden 
Ide 1912. 

de 5 de Septiembre 

E i expediente tiene el nüra . 9.603. 
León, 13 de Marzo de 1940.—Gre-

miento. 
León, 3 de A b r i l de 1940. 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de. la Torre. 

¡una declaración jurada para ca 
! mozo, de tres personas solventes a 
| j u i c i o d e l a Comisión Clasificadora 
i como está ordenado. 

_ _ Los Ayuntamientos que ya han 
, : mandado la documentac ión referida 

Presíüdón personal a favor d e l Estado pero que fallan en el expediente de 
\ , varios mozos certificados necesarios 

i para su clasificación, se sus t i tu i rán 
Aniso a los Secretarios de Ayuntamiento después de haberlos pedido, p^ovi-

Las transferencias que verifiquen sionalmente, por declaraciones j ú r a 
los Ayuntamientos para abonar a la ! das para cada mozo, de tres perso-
cuenta corriente en el Banco de Es- I ñas solventes a ju ic io de la Comisión 
paña de esta capital, bajo el t í tulo ¡ Clasificadora, env iándo las con toda 
de «Instituto de Crédito Recauda- i urgencia. 
ción Prestación Personal», e s t á n I León, 9 de A b r i l de 1940.—El Co
exentas del pago, del timbre ú l t ima- mandante Jefe^ Manuel Carracedo. 
mente establecido, por ser remesas j — — — — — 1 •. 
de fonoos públicos. Pagarán , por j 
cada transferencia timbre de 0,25 pe- j 
setas, como venía hnciéndose hasta 
primero del año en curso. Si a lgún j 
Banco pretendiese cobrar por trans- ' 
ferencias de la recaudac ión de este 
Servicio, timbre distinto de 0,25 pe
setas, abs ténganse de efectuarla, co
m u n i c á n d o l o a esta oficina. 

Asimismo, se ruega a todos los 
Ayuntamientos que hubieren recau
dado cuotas patronales, y no hubie
ren hecho el ingreso de fas mismas, 
se apresuren a realizarlo, enviando 
a esta Comisar ía los triplicados de 
las declaraciones juradas correspon
dientes a b)s mismos, y comunican-
do por oficio, la fecha en que tuvo 
lugar. 

Las transferencias, se h a r á n en la 
forma establecida en el BOLETÍN OFI
CIAL de U provincia n ú m . 1, de 2 de 
Enero úllitiid. E n los pueblos donde 
haya dificultades para remitir los 
fondos recaudados por cuotas patro
nales, por carecer de agente banca-
rio en la localidad o en pueblo rela
tivamente distanciado, remi t i rán d i 
cha recaudac ión por Giro Postal. 
Del importe recaudado deduc i r án 
los gastos de giro, que se justif icarán 
mediante nota detallada de dichos 
gastos, firmada por el Secretario y 
con el V.0 B.0 del Alcalde. E n aque
llos pueblos en que el giro sea l i m i -

a c | a j gorio Barrientos. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saben Que por D. Eduardo 

Rodríguez Rodríguez, v e c i n o de 
León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 29 del mes de Febrero, a las 
doce, una solicitud de registro p i 
diendo 18 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Laudina, sita en el 
paraje L a Peña, t é rmino de Pobla-
dura y Busdongo, Ayuntamiento de 
Rodiezmo. 

Hace la designación de las citadas 
ISpertenenciasenla forma siguiente: 

Se t omará comó punto de partida 
el centro de una calicata sita en el 
citado paraje de L a Peña , o sea el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina .Santo L u 
da , n ú m e r o 4.491. Desde el punto de 
partida y en dirección N . v. 15° 20' 
O., se med i r án 100 metros y se colo
cará la estaca auxiliar; de ésta E . 15° 
20' N . y 300 la 1.a; de ésta al S. 15° 20' 
E . 300 metros la 2 . * ; desde ésta O. 
15° 20' 300 metros la 3.a; desde ésta 
E . 15° 20' O. y 300 metros la 4.a; desde 
ésta E . 15° 20' N . con 300 metros se 
llegará a la estaca auxiliar, quedado 
así cerrado el per ímet ro de las perte
nencias que se solicitan. 

D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri- . 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Federico \ 

Rodríguez Ruiz, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 1 del 
mes de Marzo, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte: 
nencias para la mina de cobre lla
mada Isabel, sita en el paraje Minas 
de Vargas, t é rmino d e Adrados, 
Ayuntamiento de Boñar . 

Hace la designación de las citadas 
20pertenenciasen lá forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
[la boca de la mina de un transver-
¡ sal abandonado, practicado en las 
j antiguas labores de la concesión ca-
! ducada Manolita, n ú m e r o 2.714. 

Desde este punto y en dirección 
N . , se med i r án 100 metros colocando 
la esta 1.a; de ésta 1.a a 2.a al E., 300 
metros; de 2.a a 3.a al S. 400 metros; 
de 3.a a 4.a al O. 500 metros; de 4.a a 
punto de partida al N.- 300 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 20 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno cWn 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el artículo. 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. m 

E l expediente tiene el núm. 9.bU4. 
León, 13 de Marzo de I940.-Grego-

rio Barrientos. 
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Hecha por los Ayuntamientos que 
al ((nal se expresan, la rectificación 
del padrón de hahitanles. con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al públ ico en la res-

Ayuntamiento de 
Renedo de. Valdetaójar . , • .. . . . . , . 

, ,. . , , .... , , i pectiva Secretaria, para oír reclama- de conformidad a lo dispuesto en al 
Hecha la es t imación de utilidades | cioneS) espacio de diez días, a r t ículo 301 y siguientes del Esta-

en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo 
y ti es días más, p o d r á n formularse 
contra el mismo las reclamacio
nes que , se consideren pertinentes. 

de la parte real y personal, por la 
Junta general del repartimiento,para \ 
el ejercicio de 1940, en la Secretaría j 
municipal se halla expuesta al pú- 1 
^lico a ios efectos de que durante el | 
plazo de quince días, pueda ser exa- i 
minada v oír reclamaciones. 

Renedo, 4 de A b r i l de 1940.—El | 
-Alcalde, Victorino Gutiérrez. 

por espacio 
Campazas 
Oencia i 
Pere tizan es 
Santa Cristina de Valmadr iga l . 

tuto Munic ipa l . 
Oteruelo, 6 de A b r i l de 1940.—El 

Presidente, Pedro López. 

D I 

msabi l iMes polílicas 
D E L E O N 

Formado por los A-yuntamientos 
que figuran a con t inuae ión , el pa
d rón de familias pobres, con dere-

! che a los servicios méd ico - fa rma- | 
Ayuntamiento de I c é u ^ c o f n Í } ! " a t U Í / 0 n d u r a n t e f e Í f r c ? - í 

Tr , , o r i cío de 1940. se halla expuesto al pu-
Val de San-Lorenzo i bMco en !a Secretaría n íunic ipal í e s - ; 

Habiendo solicitado D. Antonio j pectiva, por t é rmino de quince días ; 
de Cabo Geijo, vecino de Val de San ¡ a fin de que pueda ser examinado y ' 
Loíenzo, unos ochenta y dos metros | formularse reclamaciones, 
cuadrados de terreno, sobrantes en | Camoazas 
}a vía públ ica, al sitio denominado i ' ,'. 
«El Bosque», lindante con una huer- i ' . , , " 
ta de su propiedad, y habiendo acor-1 Designados por los Ayuntamientos Angel F e r n á n d e z Ramón , de pro-
daao el Ayuntamiento cederle dicho i figuran a con t inuac ión , los vo- fesión fomaiero v vecino de Guima-
terreno, se anuncia al ^ t i c o ^ ó r ?.atGnSadt ^ € ¿ m , S ^ ra. provincia dé León, cuvo expe-
i t ó - ^ í ^ / t ^ { « ^ a ^ i a c o R n j e oír i lúacion, para la formación del re-

j partimiento general de utilidades dei 
año de 1940, se halla la relación de 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Va Hado lid , 
a co rdó con fecha 15 de Febrero 
de 1940 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con

término de quince días, a fin 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, a 5 de A b r i l 
de 1940.—El Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Se hallan de manifiesto al púb l ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipalefj correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del térmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que.crean pertinentes | se 
dnrantéel per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, a contar 
desde su t é rmino . 

Rodiezmo, a 6 de A b r i l de 1940.-
Ei Alcalde, D. Gut ién ez. 

diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 

, Pol í t icas de León, sito en Legión VII, 
manifiesto al publico en la Secreta-1 4. de d ic l a p}aaza, *ue h acé 
ría municipal respectiva, por espa- ber j j j * I 
cío de siete días, con el fin de oír re- r> • /V J t, ^ 

| Primero: ,Que deben prestar de-
; cía ración cuantas personas puedan 
! indicar la existencia de bienes per-

cio de siete días, con el fin de oír re 
clamaciones. 

Sobrado 
V a l de San Lorenzo 

Entidades menores 
Junta uecinal de Val ver de Enrique 
Habiéndose formado p o r e s t a 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1940, 

encuentra expuesto al púb l ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 27 de Marzo 
de 1940.—El Presidente, Isaías Re-
vi l lo . 

Junta 
Debiendo procederse por la Junta 

Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami-
'laramiento, que ha de servir de base , -
al repartimiento de la con t r ibuc ión ! se halla de manifiesto 
territorial para el ejecicio de 1941, | en casa del que suscribe 

uecinal de Quintanil la 
de Sollamas 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario de la misma 
para el Corriente ejercicio de 1940, 

al púb l ico 
por espa-

&e hace preciso que ios coi tribuven- ^ cio de quince días, en cuyo plazo 
tes que hayan sufrido al teración en ¡ # durante los quince días siguientes, 
Sli riqueza, presenten en Secretaría, i pod rán formularse las reclamacio-
^rante un plazo de quince días8 Ines (iue se consideren oportunas, 
A c i o n e s juradas de alta y baia8 i de conformidad a lo dispuesto en el 
reintegradas conforme a la vidente j Eslatuto M u n i c i P a L vigente-

Ti bre, y a c o m p a ñ a d a s de 
-umentos que acrediten h;)ber 

L^v de l 
los doc 

^'sfecho ios'derechos a"Í« Hacien-1 nio Fe rnández . 
Sl.n cuyo requisito, y pasado que 1 

•' dicho plazo, no serán atendidas. 
Canalejas 

Quintani l la de Sollamas, a 2 de 

fenecientes af mismo. 
Podiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, sé publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 19 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibunal Regional de Respon, 
sabilidades Polí t icas de Va l l adoüd-
acordó con fecha 15 de Febrero 
de 1940 la incoación de expedieíe 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Elisa Garañeda Garrido, de pro
fesión labores, de estado casada, y 

A b r i l de 1940.-E1 Presidente, A^nto-1 x:ec1ina de Sorbeda del Si l , provincia 

¡f Vega de Ahm: 
negueras 

mza 
de Arr iba 

Junta uecinal de Oteruelo 
Habiendo sido confeccionado por 

' esta Junta, el presupuesto ordinario 
i para el corriente ejercicio de 1940, 
! se halla de manifiesto al públ ico 

de León, cuyo expediente se tramita 
y lo sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en Legión VII, n ú m e r o 4, de d i 
cha Plaza, que hace saber lo s i
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 



indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Mun ic i 
pal de! domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, v 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la'ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los articules 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 19 de Febrero de 1940.—El j 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Vai ladol id , i 
acordó con fecha 15 de Febrero | 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con- i 
ira Bernardino Filgueira Sal, vecino \ 
de Vega de Espinareda, provincia de ! 
León, cuyo expediente se tramita y ¡ 
lo sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en C. Legión VII, n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la t ramitación del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po-
Iítica§, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 19 de Febrero de 1940 . -E l 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
o o 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Vai ladol id , 
acordó con fecha 19 de Febrero de 
1940, la incoación de expediente de 
Responsabilidades Polí t icas contra 
Benedicto Ramón Ramón, profesión 
minero y vecino de Guimara, pro
vincia de León, cuyo expdiente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de León sito en la calle Legión 
VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan in
dicar la existencia dé bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales' declara 
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día quedas 
reciban, y 

Segundp: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 19 de Febrero de 1940 — E l 
Juez, José Tranque Santos. -

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Vai ladol id , acordó 
con fecha 19 de Febrero dé 1940, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Conversión Castaño Fierro, de esta
do soltera y vecina de Villanueva del 
Pontedo, provincia de León, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instructor de Ressponsabi-
lidades Polí t icas de León sito en la 
calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
a Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, ios 

; cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 

I reciban, y 
í Segundo: Que ni el fallecimiento 

ni la ausencia ni la incomparecen-
: cia del presunto responsable, deten-
; d rá la t rami tac ión del fallo del ex-
| pediente. 
I Lo que para dar cumplimiento a 
i lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
| de la Ley de Responsabilidades^ Po-
i líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-
j CIAL de la provincia, 
i León,.a 17 de Febrero de 1940.—El 
| Juez, José Tranque Santos. 

Minero Siderúrgica de Ponferracla 
se ofrece a los familiares del ínter-"* 
IVcio las acciones y derechos que les 
concede el ar t ículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , toda'vez 
que se desconoce su residencia. 

Dado en Murías de Paredes a 5 de 
A b r i l de 1940.—El Juez en funciones 
Fermín Arienza.—El Secretario, José 
Fernández . 

Juzgado de ía. Instancia e Instrucción 
de Pon ferrada 

Don José González Taladriz, Juez de-
1.a instancia e ins t rucción en fun
ciones accidentales de la ciudad y 
partido de Ponferr^da. 
Hago saber: Que habiéndose pa

decido error en la inserción del co
rrespondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, número. 
75, del día 3 de los corrientes, y 
anulada, en su virtud, por providen
cia de esta fecha dicha publicación, 
se anuncia por medio del presente, 
en cumplimiento de lo ofdenado por 
la Superioridad, la vacante en el 
cargo de Fiscal municipal del tér
mino de Noceda, en este partido, por 
fallecimiento de D. Isidro Alvarez 
García, para que las personas a 
quienes interese puedan solicitar el 
desempeño de dicho cargo, dentro 
del termino de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a la publica
ción de este edicto en el expresado 
per iódico oficial, presentando en la 
Secretaría de este Juzgado la corres
pondiente instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas y con otra del 
mismo precio d é l a Mutualidad Ju
dicial juntamente con los documen
tos que los interesados deseen aporJ 
tar en jus t iñeación de sus méritos. 

Dado en Ponferrada a 5 de Abril 
de 1940.—José G o n z á l e z . - E l Secre
tario, L c d , Porfirio García. 

j Juzgado de Instrucción de Murtas de 
Paredes 

: Don F e r m í n Arienza García, Juez 
de ins t rucción en funciones, de 

i Murías de Paredes y Su partido. 
' Hago saber: Que en el sumario 
; n ú m e r o 4 de 1940, que me hallo 
j instruyendo por muerte del minero 
l Ju l ián Peleteiro Rial , ocurrido el día 
1 de Febrero ú l t imo en el grupo mi -

, ñero de Lumajo, propiedad de la 

Cédula de Notificación 
E l Sr. Juez munic ipal de esta villa 

en cumplimiento de lo acordado en 
ju ic io de faltas seguido contra San
tos García Iglesias, por daños, y en 
el procedimiento de apremio seguido 
conforme a la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l por haberse embargado bienes 
del condenado, y encontrarse éste 
en ignorado domici l io y paradero se 
le hace saber que ha sido designado 
perito tasador Don Antonio de Celis 
Blanco, labrador en Villaquilambre, 
y para que dentro de segundo día 
pueda designar el condenado otr0 
perito por su parte con apercioi' 
miento que de no hacerlo se le ten
drá por conforme con el designado-

Y para que la presente sirva d 
notificación en forma a Santos Oar-
cía, en ignorado paradero, se ^ P * ^ 
y firma la presente para su puí) . 
cación en el BOLETÍN OFICIAL eu 
Vil laqui lambre. de 18 de Marzo ae 
1940.—El Secretario interino, W m 
Torres. 

Imprenta de la Diputación 


